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ACTUACIONES N°: 375/16

*H20461516300*
H20461516300

JUICIO: VALDEZ INES DEL VALLE c/ LAZARTE MARTIN Y OTRO s/ DESALOJO. EXPTE. N°
375/16

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

En fecha 22/09/2025 presento a S.S. el siguiente informe:

- en fecha 08/11/2019 se dispone apertura de causa a pruebas por el período de 15 días; la cédula
que notifica dicha providencia a los demandados se libró en fecha 11/11/2019, siendo diligenciada
en fecha 21/11/2019.

- la providencia de apertura a pruebas quedó firme en fecha 29/11/2019, y el período probatorio
culminó en fecha 23/12/2019.

- en fecha 27/12/2019 se apersonó en autos la tercera MARIA BERTA VALDEZ.

- en fecha 13/02/2020 se suspenden los plazos procesales;

- en fecha 17/04/2023 se resuelve no hacer lugar a la intervención de tercero, sentencia que es
apelada y la Excma. Cámara resuelve en fecha 27/07/2023 hacer lugar a la apelación, en
consecuencia, hace lugar a la intervención solicitada.

- la tercera plantea caducidad de instancia, la cual se resuelve mediante sentencia de fecha
14/05/2025, que no hace lugar al planteo, confirmada por el Tribunal de Alzada en fecha 20/08/2025.

CONCEPCIÓN, 22 de septiembre de 2025.

I) Téngase presente lo informado por Oficina de Gestión Asociada.

II) En virtud del informe que antecede: REÁBRANSE LOS PLAZOS PROCESALES  que fueron
suspendidos mediante providencia de fecha 13/02/2020.
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III) Proveyendo presentación de fecha 27/12/2019 de MARIA BERTA VALDEZ: habiendo vencido el plazo
para contestar demanda, para oponer excepciones y el período probatorio: no ha lugar por
extemporáneo.

IV) Atento al estado procesal de autos: por Oficina de Gestión Asociada procédase a realizar informe
de pruebas. MLC.

Actuación firmada en fecha 22/09/2025
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